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Nota 1 Constitución y operaciones 
 
DIGILATAM., es una Compañía constituida en la República del Ecuador el 20 de Noviembre de 2012, 
que se rige a las leyes ecuatorianas y cuya matriz está en el Distrito Metropolitano de Quito Su 
legalización fue emitida por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.12.006119 del 28 Noviembre de 2012   
  
La Compañía tendrá por objeto la prestación de servicios de marketing, comunicación y publicidad, ya 
sea escrita o por medios televisivos, radiales, vía pública o electrónicos y diseño de páginas web 
 
 
Nota 2 Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 
 
 

2.1 Declaración de Cumplimiento 

La situación financiera, el resultado de las operaciones y los flujos de efectivo se presentan de acuerdo 
con normas internacionales de información financiera (NIIF, NIC) y sus interpretaciones adoptadas por 
el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus siglas en inglés). 
 
 

2.2 Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base del costo histórico. El costo histórico 
está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes 
y servicios. 
 

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor pagado para transferir un 
pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese 
precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor 
razonable de un activo o pasivo, el Grupo tiene en cuenta las características del activo o pasivo que 
los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. 
 
 
2.3 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus notas 
es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de presentación en el 
Ecuador. 
 
 

2.4 Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la administración 
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 
montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en este 
proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración 
de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
circunstancias. 
 



DIGILATAM S.A. 
Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
Expresadas en USD$ dólares de los Estados Unidos de América 
 
____________________________________________________________________________ 

 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren 
un alto grado de juicio por parte de la Administración. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las revisiones 
de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado. 
 
2.5 Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre. 
 
2.6 Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Accionistas hasta abril del siguiente año en que se emiten los mismos. 
 
Nota 3 Resumen de las principales políticas contables 
 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
3.1 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como 
corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 
estados financieros y como no corrientes, los mayores a ese período. 
 
3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo a los saldos caja y bancos sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo de noventa 
días, incluyendo depósitos a plazo. En el Estado de Situación Financiera, los sobregiros, de existir, se 
clasifican como obligaciones con instituciones en el “Pasivo Corriente”. 
 
 
3.3 Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
 
Las pérdidas por deterioro relacionadas a cuentas incobrables se registran como gastos en el 
estado de resultados integrales. La determinación de este deterioro se lo registra en base al análisis 
de cobrabilidad de cada una de las cuentas por cobrar. 
 
En el caso de los activos financieros valorizados al costo amortizado, la pérdida por deterioro 
corresponde a las diferencias entre el valor en libros del activo y el valor presente de los flujos 
futuros de efectivo estimados descontados a la tasa de interés original del activo financiero. 
 
El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia objetiva de una pérdida por 
deterioro incluye: 
 

 Dificultad financiera significativa del emisor u obligado; 

 Incumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o mora en el pago del 
principal; 

 Es probable que el prestatario entrará en la bancarrota u otras reorganizaciones financieras. 

 La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a dificultades 
financieras. 
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El importe en libros de los activo se reduce a medida que se utiliza la cuenta de provisión y la 
pérdida se reconoce en el estado de resultados dentro de "gastos operacionales". Cuando una cuenta 
a cobrar es castigada, se regulariza contra los resultados del período y posteriormente se actualiza 
la cuenta de provisión para las cuentas a cobrar. 
 
3.4 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen a su valor nominal, ya 
que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor razonable, además 
que a un porcentaje importante de las compras realizadas, son pagadas de forma anticipada a sus 
proveedores. 
 
Los acreedores comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con proveedores por bienes y 
servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas por pagar propias del giro del 
negocio, así como a obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus 
correspondientes valores nominales. 
 
3.5 Activo por impuestos corrientes 
 
Corresponden principalmente a: anticipos de impuesto a la renta, crédito tributario (IVA) y retenciones 
en la fuente, los cuales se encuentran valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados 
implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separado. 
 
Las pérdidas por deterioro de impuestos a no recuperar se registran como gastos en el estado de 
resultados integrales por función, en base al análisis de recuperación o compensación de cada una de 
las cuentas por cobrar. 

 
3.6 Impuesto a la renta corriente y diferido 

 
El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la 
renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en el patrimonio. 

 
3.6.1 Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto 
por pagar exigible. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este últ imo se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo. 
 
3.6.2 Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la metodología de NIC 12. 
 
Tal método se aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las 
diferencias temporarias se identifican ya sea como diferencias temporarias gravables (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales 
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 
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diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporaria 
deducible. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se esperan 
sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el activo se cancele. 
 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el resultado, 
excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera del resultado, por ejemplo 
por cambios en la tasa de impuestos o por cambios en la normativa tributaria también por 
reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada 
de recuperar el valor en libros de un activo. Se reconocerán en otro resultado integral o directamente 
en el patrimonio.  
 
 
3.7 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de la contraprestación cobrada o 
por cobrar de bienes y servicios entregados a terceros en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. Los ingresos por actividades ordinarias se presentan netos de devoluciones, rebajas y 
descuentos, siempre y cuando cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 

a) La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados 
de la propiedad de los bienes; 

b) La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 
vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre 
los mismos; 

c) Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; 
y, 

d) El importe de los ingresos ordinarios y sus costos puedan medirse con fiabilidad. 
 
 
3.8 Costo y gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 
 
 
3.9 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los  Estados 

Financieros 
 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas y mejoras a las 
normas existentes. El IASB considera como necesarios y urgentes, los siguientes proyectos 
aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
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Norma Tipo de Cambio

Aplicación obligatoria para 

ejercicios iniciados a partir 

de:

NIC 12
Reconocimiento de impuestos diferidos por

pérdidas no realizadas.
01 de enero de 2017 

NIC 40
Aclaración sobre las transferencias de

propiedades de inversión.
01 de enero de 2018 

NIIF 2
Clasificación y valoración de transacciones

con pagos basados en acciones.
01 de enero del 2018 

NIIF 4
Aplicación de los instrumentos financieros

“NIIF 9” con la NIIF 4. 01 de enero del 2018 

NIIF 9 
Reconocimiento y medición de activos

financieros. 1 de enero del 2018 
01 de enero del 2018 

NIIF 9

Se ha revisado de forma sustancial la

contabilidad de coberturas para permitir

reflejar mejor las actividades de gestión de

riesgos.

01 de enero del 2018 

NIIF 15

Requerimientos para reconocimiento de

ingresos que aplican a todos los contratos con

clientes.

01 de enero del 2018 

CINIIF 22
Transacciones en moneda extranjera con

recursos recibidos por adelantado.
01 de enero del 2018 

NIIF 16

Nuevo enfoque para que el arrendatario deba

reconocer los activos y pasivos originados en

un contrato de arrendamiento.

01 de enero del 2019

NIIF 10           

NIC 28

Sobre la venta o aportes de activos entre un

inversionista y sus asociadas y negocios

conjuntos.

 Indefinido 

 

La Administración se encuentra en proceso de evaluación, sobre los impactos de los pronunciamientos 
vigentes desde el 1 de enero del 2017; sin embargo, estima que, considerando la naturaleza de sus 
actividades, no se generará un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su 
aplicación inicial. 

 

3.10 Nota 26 Administración de Riesgos 
 
La gerencia administrativa y financiera es la responsable de monitorear constantemente los factores 
de riesgo más relevantes para la empresa, en base a una metodología de evaluación continua. La 
empresa administra una serie de procedimientos y políticas desarrolladas para disminuir su exposición 
al riesgo frente a variaciones de inflación. 
 
Factor de Riesgo Financiero.- En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, 
la sucursal está expuesta a diversos riesgos financieros que pueden afectar de manera significativa el 
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valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. Las políticas de 
administración de riesgos son aprobadas y revisadas periódicamente por la Administración. 
 
Riesgo de Mercado.- Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas 
de interés, tipo de cambio, precios de productos, etc., produzcan pérdidas económicas debido a la 
desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la nominación o indexación 
de estos a dichas variables. 
 
La compañía mantiene revisiones periódicas sobre este riesgo. 
 
Riesgos de investigación y desarrollo: La compañía no se encuentra expuesta a este tipo de 
riesgos. 
 
Riesgos cambiarios: La compañía no asume riesgos cambiarios. 
 
Riesgos de tasas de interés: El riesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento de largo plazo. 
La empresa mantiene créditos con instituciones financieras, y conoce las tasas aplicadas sobre sus 
obligaciones. 
 
Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal fuente 
de liquidez en la situación actual de la empresa, corresponde a los Flujos obtenidos del normal 
funcionamiento de sus operaciones. 
 
3.11 Nota 27 Negocio en Marcha 
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Superintendencia de Compañías emitió la Resolución No. SCVS-IRQ-
DRASD-SD-2017-00020343, misma que en el Art. 1, aprueba el Disolución voluntaria y anticipada de 
la compañía DIGILATAM S.A. en los términos constantes en la referida escritura pública, en virtud de 
lo previsto en el numeral cuarto del Art 361 de la Ley de Compañías. 
 
3.12 Nota 28 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
 
Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros (enero 10 de 2018) no se han presentado 
eventos que se conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, o puedan tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros, que no se haya revelado en los mismos. 

 


